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"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra [ndependencia'

y de la conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho .''

*gruErta 
DEI rer,

w
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PIURA,
't 5 ¡gli tnzf,

Vistos, los documentos adjuntos' Y;

CONSIDERANDO:

garantizar el buen inicio del año

Que, el artÍculo 1. de la Ley No 30328, Ley que establece medidas en materia

,y dicta otras disposiciones, señata que el Contrato de Servicio Docente regulado en la Ley de Reforma Magisterial tiene
hÁ^i¡a rr lÁ¡ni¡n

I permitir la contratación temporal del profesorado en instituciones educativas públicas de educaciÓn básica y técnico

es de plazo determinado y procede en el caso que exista plaza vacante en las instituciones educativas'

Que, por Decreto Supremo N9 020-2023-MINEDU, se aprueba la Norma que regula

elprocedimiento para las contrataciones de profesores v su renovación tt t'T]::^l^t'i:ll1t:::::T::i:t-t*:,tl:lY;T',::
;i#il ffi.j.,ü;;r. nr.. referencia ta tey N" 30328, tey que establece medidas en materia educativa y dicta otras

ri-ian{a ranilicilnc v nnndiniones oafa la
,"'.|r:ffi;i¡*i?.rtror...,"áirp.ri.iJ... 

-.n 
r.l.r¡án al procedimiento, requisitos y condiciones para Ia

- r-- rrrr ^.1hli^^a n^ tr.l' r¡a¡iÁn Flácine
rión de profesores y la renovación de su contrato, en los programas educativos y en las llEE públicas de Educación Básica

Productiva.

Estando a lo actuado por el comité de contratación docente I Jefe de Recursos

Humanos, con el visto bueno de las dependencias correspondientes de la UGEL, el contrato suscrito entre el docente adiudicado y el

titular de la entidad, y;

SE RESUELVE:

ARTíCULO 10.. APROBAR EL CgNTMTO, por sérvicios personales segÚn el

De conformidad con la Ley N' 28044 Ley General de Educación, Ley N" 29944 Ley

de Refórma Magisterial y su modificatoria, Ley N'3'1gs3:Ley de Presupuesto del sector Público para el Año Fiscal 2024, Ley No

áógzs il.y lue estaoreóe medidas en materia educativa y dicta otras disposiciones, el Decreto supremo N'004-2013-ED que

;p.,,éut;í iegtamento de ta Ley de Reforma Magisterial y sus modificatorias, el Decreto Supremo N" 001-2015-MINEDU, que

aprtresa el Reglamento de organización y Funcio"nes del Ministerio de Educación, el Decreto supremo N'015-2002-ED, t:dPl uwq sl I \evrur I rv¡ I (\

,,affu-eban el Reqlamento de orlanización y Funciones de las Direcciones Regionales de Educación y de las unidades de Gestión

-t'il6üá¡r, y tas ácuttades previslas en la Ley 27444Ley del Procedimiento Administrativo General;;

i'i, ,

{.. \ri, ,\ti ,.i

forma parte de la presente, suscrito por la Unidad Ejecutora y el personal docente que a continuación se indica:

Que, el artículo 76" de la Ley N' 29944, Ley de Reforma Magisterial dispone que
ír\-' ,.¡.1:, UUg, gl al UUUIU TU Utr ro Lo, rr 'vvaa
\. 1 '_..- ,.., . .J' .¡'-,.-rrllh§-plázas 

vacantes existentes en las instituciones educativas públicas no cuúiertas por nombramiento son atendidas vía concurso

público de contrataciÓn docente;



1,1, DATOS PERSONALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC DE IDENTIDAD

SEXO

FECHA DE NACIMIENTO

REG¡MEN PENSIONARIO

CUSSPP

FECHA DE AFILiACION

TiTULO Y/O GMDO

. ESPECIALIDAD

.'
1.2. ;DATOS DE LA PLAZA:

,NIVEI- 
EDUCATIVO

, ,..: L ¡'

]NSTITUCION EDUCATIVA

CÓDIGO DE PLAZA

.;;), COD. REGISTRO (AIRHSP)

.., .\ CARGOit
I .' i MOTIVO DE LA VACANTE.;:;,,

..) CARGA HOMRTA

,I,3. 
DATOS DEL CONTRATO:

DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONTMTO

JORNADA LABOML

DE LA ADJUDICACION

ARTíCULO 4'.- NOTIFICAR,
administrativas pertinentes para su conocimiento y acciones de Ley.

HERRERA HUAMAN, ALDO ALONSO

D.N.t. N" 41844947

MASCULINO

25t03t1982

AF.P.INTEGM

6oo331AHHRM6

22t12t2004

CAPACITACION EN COCINA, PANADERIA Y PASTELERIA

la presente resolución a la parte interesada e instancias

Secundaria

SAN JOSE

208VE2404511

000000

PROFESOR

oFtct0 N. 00206-202+MtNEDU/SpE_OPEp-upp (DS. 025.202+EF)

OF. N"2747-2028-UGELP No DE FOLTOS; 32

H.E. N" 84+2024, PRESTA SERVICIOS EN CETPRO SAN JUAN MARIA VIANNEY

Desde el 18l03l2024hasta el 31l1ZlZO24

30 Horas Pedagógicas

SITUACIONES DIFERENCIADAS

Ley N' 31953 que aprueba er presupuesto der sector púbrico para er Año Fiscar

n055,il
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ARTlcuLo 2'.' ESTABLECER, conforme al Anexo 1 del Decreto supremo N" 020-
; jJ{f.M|NEDU, que contiene el documento "contrato de servicio Docente", es causat de resolución 6gi..*""ffii#tl"ilr rot¡uo,
!,'re[ sffiftaOos en la Cláusuta Sexta.
Ui;"ll i;l

ARTlcuLO 3".- AFÉCrESE a la cadena presupuestal correspondiente de acuerdo al Texto

2024.
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